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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por AUSTRALIA en relación con la
notificación de SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 4 de
abril de 2002.

_______________

Australia presenta las siguientes preguntas como comienzo de una serie de preguntas y
observaciones.  Nos reservamos el derecho a formular otras preguntas sobre esa solicitud en una etapa
posterior.

Agradecemos a San Vicente y las Granadinas la información detallada que ha enviado en
relación con su solicitud de concesión de una prórroga de las exenciones que figuran en los
documentos G/SCM/N/74/VCT y G/SCM/N/71/VCT, de conformidad con el párrafo 4 del
artículo 27.

1. ¿Qué tipo de actividades desarrollan las distintas categorías o grupos de empresas, de acuerdo
con la Ley de Incentivos Fiscales?  ¿Cómo se determina a qué categoría pertenecen las empresas?

2. En el documento G/SCM/N/71/VCT se indica el nivel de subvenciones otorgadas entre 1995
y 1997.  ¿Podría San Vicente y las Granadinas confirmar que esas cifras representan el total de
ingresos no percibidos?

__________

                                                     
1 Documentos G/SCM/N/74/VCT y G/SCM/N/71/VCT.


